
   
   

ÁLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O 
| ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

     

   

   

NOTA ]. | 
! Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

PAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ALIANZA INTERNACIONAL PORTUARIA ALINPORT S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 123707 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: CARL E. JENSEN - GERENTE GENERAL 

PAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

   

    

     
   

    

NOMBRE: COMERCIO INTERNACIONAL DEL ATUN S.A. COINASA 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PANAMEÑA 
IDOMICILIO: Avenida Samuel Lewis, Edificio Comosa, Entrepiso1,Oficina 7Ciudad de Panamá 

A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

'DERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
EC ATORIANA 

INOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Raúl Wladimir De la Torre Sadowinski 

  

         

  

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
[NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 09-05895181 

  

¡POMICILIO: Urbanización Río Lindo Manzana 1 Villa 10, Samborondón 

CA DEL ECUADOR 
  

REPUBI$    



NOTA 2. | 

  

   A 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    OS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

No Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad   Domicilio || 
  

ALBACORA S.A. AAA Á ESPAÑA 

CADIZ - ZONA 

FRANCA 

PLANTA1 

OFICINAS 1 Y 2 
  

.INTEGRAL FISHING SERVICES INC PANAMÁ 

Avda. Samuel Lewis, 

Edificio Comosa 

Entrepiso 1, Oficina 

7, Ciudad de 

Panamá (PANAMÁ) 
  

  

  

  

  

  

            
  

Hail a from 

  

  

FIRMA    
SECRETARIO 

ADMINISTRADOR'O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

FECHA DE PRESENTACION : 

E FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 

2010 02 
AÑO MES 

i este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

26 

DIA


